
A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

ACTA NÚMERO 29 DE 2026
(marzo 18)

Legislatura 2025-2026
En Bogotá, D. C., el día miércoles, 18 de marzo 

de 2026, siendo las 9:23 a. m., se reunieron los 
miembros de la Comisión Primera Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes en el 
Salón de Sesiones “Roberto Camacho Weverberg” 
previa citación, presidida la sesión por el honorable 
Representante Gabriel Becerra Yáñez.

Presidente:
Buenos días a todos y a todas, miércoles 18 de 

marzo de 2026, vamos a dar inicio a la jornada del 
día de hoy. Le vamos a pedir señora Secretaria, que 
llame a lista.

Secretaria:
Sí, señor Presidente, siendo las 9:23 de la mañana, 

procedo con el llamado a lista para la sesión de hoy:
Contestaron a lista los honorables 

Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto
Becerra Yáñez Gabriel
Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad
Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Sánchez León Óscar Hernán,
Con excusa adjunta, los honorables 

Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Cortés Dueñas Juan Manuel

Manrique Olarte Karen Astrith
Mosquera Torres James Hermenegildo
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Polo Polo Miguel Abraham
Sánchez Montes de Oca Astrid.
Señor Presidente y honorables Representantes, 

tengo que dejar una constancia, que el doctor Jorge 
Eliécer Tamayo estuvo muy puntual a la citación 
de la sesión, pero debió salir a una diligencia de 
la Comisión de Acusaciones. Señor Presidente, 
honorables Representantes, la Secretaría se permite 
informar que no hay quorum deliberatorio, ni mucho 
menos decisorio, así que usted podrá decidir señor 
Presidente, ¿qué hacer? No tenemos deliberatorio 
aún.

Preside la sesión, el honorable Representante 
Orlando Castillo Advíncula.

Presidente:
Un receso de cinco minutos y luego llamamos a 

lista señora Secretaria, por favor.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, usted ha decretado 

un receso, siendo las 9:23 de la mañana, por cinco 
minutos.

(Receso)
Presidente:
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista.
Secretaria:
Sí, señor Presidente, transcurrido el receso y 

siendo las 9:46 de la mañana, procedo nuevamente 
con el llamado a lista para la sesión de hoy.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes:

Albán Urbano Luis Alberto
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
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Becerra Yáñez Gabriel
Cadavid Márquez Hernán Darío
Campo Hurtado Óscar Rodrigo
Castillo Advíncula Orlando
Correal Rubiano Piedad
Díaz Matéus Luis Eduardo
García Soto Ana Paola
Gómez Gonzales Juan Sebastián
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza
Losada Vargas Juan Carlos
Osorio Marín Santiago
Pastrana Loaiza Luz Ayda
Peñuela Calvache Juan Daniel
Quintero Ovalle Carlos Felipe
Racero Mayorca David Ricardo
Rueda Caballero Álvaro Leonel
Sánchez Arango Duvalier
Sánchez León Óscar Hernán
Suárez Vacca Pedro José
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer
Uscátegui Pastrana José Jaime
Wills Ospina Juan Carlos.
Con excusa adjunta, los honorables 

Representantes:
Caicedo Rosero Ruth Amelia
Cortés Dueñas Juan Manuel
Manrique Olarte Karen Astrith
Mosquera Torres James Hermenegildo
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley
Polo Polo Miguel Abraham
Sánchez Montes de Oca Astrid.
En el transcurso de la sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Castillo Torres Marelen
Cotes Martínez Karyme Adrana
Jiménez Vargas Andrés Felipe
Juvinao Clavijo Catherine
Landínez Suárez Heráclito
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro
Pérez Altamiranda Gersel Luis
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny
Triana Quintero Julio César
Uribe Muñoz Alirio.
Señor Presidente, la Secretaría se permite 

informar que ya se ha registrado quorum decisorio, 
así que usted podrá abrir sesión y ordenar la lectura 
del orden del día.

Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer el orden del día.
Secretaria:
Sí Presidente, luego de abierta la sesión con el 

quorum decisorio, me permito leer el orden del día:

HONORABLE CÁMARA DE 
REPRESENTANTES

COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL
SESIONES ORDINARIAS
LEGISLATURA 2025-2026

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN 
PRIMERA

“ROBERTO CAMACHO WEVERBERG”
ORDEN DEL DÍA

Miércoles, dieciocho (18) de marzo de 2026
8:30 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Discusión y votación de proyectos en primer 

debate
1. 	 Proyecto de Ley número 353 de 2025 

Cámara, por la cual se establecen 
disposiciones de reparación simbólica a las 
víctimas de la masacre de las bananeras 
y otras formas de violencia antisindical y 
contra los trabajadores de Colombia.

Autores: Ministro de Trabajo, doctor Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, honorable Representante 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, los honorables 
Senadores: Ariel Fernando Ávila Martínez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, León Fredy Muñoz Lopera.

Ponentes: honorables Representantes: Gabriel 
Becerra Yáñez -C-, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Juan Carlos Wills Ospina, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Luis Alberto Albán 
Urbano, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Marelen 
Castillo Torres y Santiago Osorio Marín.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 1893 
de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
2281 de 2025.

2. 	 Proyecto de Ley número 067 de 2025 
Cámara, por medio del cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, Régimen 
de Propiedad Horizontal en Colombia, y 
se dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 146 de 
2025 Cámara, por la cual se modifican 
disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del 
Régimen de Propiedad Horizontal.

Autores: honorables Representantes: Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Juan Daniel Peñuela 
Calvache ////P.L. 146-25C//// Óscar Hernán Sánchez 
León, Olga Lucía Velásquez Nieto, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Flora Perdomo Andrade, Gilma Díaz Arias, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Marelen Castillo Torres, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Luis Alberto 
Albán Urbano, Olga Beatriz González Correa, 
Pedro José Suárez Vacca, Juan Carlos Wills Ospina, 
Diego Patiño Amariles.
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Ponentes: honorables Representantes: Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, Juan Daniel Peñuela 
Calvache -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Miguel Abraham Polo Polo, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano.

Proyectos publicados, Gaceta del Congreso 
1235 de 2025 y 1320 de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
2063 de 2025.

3. 	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el 
delito de “ingreso de elementos prohibidos 
a establecimientos de reclusión.

Autora: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Ponente: honorable Representante Luz Ayda 
Pastrana Loaiza.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 1485 
de 2025.

Ponencia primer debate. Gaceta del Congreso 
2143 de 2025.

4. 	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 
Cámara, 006 de 2024 Senado, por medio 
de la cual se crea el tipo penal de acceso 
carnal a animales, se modifica la Ley 599 de 
2000 y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Andrés Felipe 
Jiménez Vargas y los honorables Senadores: Alex 
Xavier Flórez Hernández, Ana María Castañeda 
Gómez, Antonio José Correa Jiménez, Carlos Julio 
González Villa, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Isabel Cristina Zuleta López, Julián Gallo Cubillos, 
Nicolás Albeiro Echeverri Alvarán, Paulino Riascos 
Riascos, Richard Humberto Fuelantala Delgado, 
Sandra Yaneth Jaimes Cruz, Yuly Esmeralda 
Hernández Silva.

Ponente: honorable Representante Gabriel 
Becerra Yáñez.

Texto Aprobado en Plenaria del Senado: Gaceta 
del Congreso 2042 de 2025.

Ponencia Primer debate Gaceta del Congreso 
2282 de 2025.

III
Anuncio de Proyectos

(Artículo 160, Constitución Política).
IV

Lo que propongan los honorables 
Representantes.

El Presidente,
Gabriel Becerra Yáñez.

El Vicepresidente,
Orlando Castillo Advíncula.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo.

El Subsecretario (e),
Javier Eduardo Figueroa Pulido.

Presidente ha sido leído el orden del día, no 
tenemos ninguna modificación al respecto, así que 
usted puede ponerlo a consideración y votación.

Presidente:
Se abre la discusión. ¿La Comisión aprueba el 

orden del día?
Secretaria:
Sí lo aprueba, Presidente, por unanimidad de los 

asistentes.
Presidente:
Primer punto del orden de día, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente
1. 	 Proyecto de Ley número 353 de 2025 

Cámara, por la cual se establecen 
disposiciones de reparación simbólica a las 
víctimas de la masacre de las bananeras 
y otras formas de violencia antisindical y 
contra los trabajadores de Colombia.

Autores: Ministro de Trabajo, doctor Antonio 
Eresmid Sanguino Páez, honorable Representante 
Eduard Giovanny Sarmiento Hidalgo, los honorables 
Senadores Ariel Fernando Ávila Martínez, Carlos 
Alberto Benavides Mora, León Fredy Muñoz Lopera.

Ponentes: honorables Representantes: Gabriel 
Becerra Yáñez -C-, Astrid Sánchez Montes de Oca, 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, Juan Carlos Wills Ospina, 
Karen Astrith Manrique Olarte, Luis Alberto Albán 
Urbano, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Marelen 
Castillo Torres y Santiago Osorio Marín.

Proyecto publicado, Gaceta del Congreso 1893 
de 2025.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
2281 de 2025.

Ha sido leído el primer punto del orden de día, 
Presidente.

Presidente:
Lea la proposición con que termina el informe de 

ponencia.
Secretaria:
Sí, Presidente

Proposición
En relación con los puntos anteriormente 

expuestos y dada la importancia que esta iniciativa 
legislativa reviste, presentamos ponencia positiva 
y solicitamos a los honorables miembros de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes, aprobar en primer debate el 
Proyecto de Ley 353 de 2025 Cámara, “por la cual 
se establecen disposiciones de reparación simbólica 
a las víctimas de la masacre de las bananeras y 
otras formas de violencia antisindical y contra 
los trabajadores de Colombia”, conforme al texto 
propuesto.

Está suscrita la proposición por los 
Representantes: Gabriel Becerra, Santiago Osorio, 
Juan Carlos Wills, Astrid Sánchez, Carlos Adolfo 
Ardila, Karen Manrique y Luis Alberto Albán.
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Ha sido leída señor Presidente, la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Presidente:
La palabra para el Ponente Coordinador, Gabriel 

Becerra.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gabriel Becerra 
Yáñez:

Gracias señor Presidente, con los buenos días a 
todos y a todas. “Señoras y señores, dijo el Capitán, 
con una voz baja, lenta, un poco cansada, tienen 
cinco minutos para retirarse, la rechifla y los gritos 
redoblados ahogaron el toque de clarín, que anunció 
el principio del plazo, nadie se movió. Han pasado 
cinco minutos dijo el Capitán en el mismo tono, un 
minuto más y se hará juego.

José Arcadio Segundo, sudando hielo, se bajó 
al niño de los hombros y se lo entregó a la mujer, 
“Estos cabrones son capaces de disparar”, 
murmuró ella. José Arcadio Segundo no tuvo tiempo 
de hablar, porque al instante reconoció la voz ronca 
del Coronel Gavilán, haciéndoles eco con un grito 
a las palabras de la mujer. Embriagado por la 
tensión, por la maravillosa profundidad del silencio 
y además convencido de que nada haría mover 
aquella muchedumbre pasmada por la fascinación 
de la muerte, José Arcadio Segundo se empinó por 
encima de las cabezas que tenía enfrente y por 
primera vez en su vida levantó la voz, cabrones, 
gritó, les regalamos el minuto que falta”.

Creo que todos los colegas de esta Célula 
Legislativa y una buena parte de los colombianos y 
las colombianas hemos leído en algún momento ese 
aparte de nuestro nobel de literatura, en Cien Años 
de Soledad. Inmortalizó un acontecimiento desde el 
punto de vista de la literatura, que un año después, 
doctor Vacca, el gran, no solamente político, Senador 
Óscar, sino comilitante de su partido, el doctor Jorge 
Eliecer Gaitán, en el mes de septiembre, hizo tal vez 
uno de los debates más memorables en el Congreso 
de la República como jurista y fue hacer un debate 
sobre lo que pasó ese 6 de diciembre de 1928 en 
Ciénaga´, Magdalena, que conllevó a la tan trágica 
masacre de las bananeras.

Quise empezar con este relato, porque este 
proyecto tiene un gran significado, sobre todo 
porque nos lleva a reflexionar y en parte exorciza 
los espíritus alrededor de acontecimientos que han 
marcado tan dolorosamente la vida del país, pero no 
para quedarnos en ese dolor, ni en ese martirologio, 
tampoco para alimentar una polarización o para 
alimentar un enfrentamiento. La mejor herencia que 
le podemos dejar a nuestros hijos, a nuestros nietos, 
todos y todas, a pesar de nuestras diferencias, es que 
podamos vivir en medio de nuestras diferencias, 
pero sin masacres de ningún tipo y sin violencia de 
ningún tipo.

Entonces, este proyecto que en el 97 aniversario 
de esos acontecimientos se ha presentado, lo que 
quiere fundamentalmente es tratar de pagar una 
deuda histórica frente a ese hecho, pero más que 

el hecho en sí mismo, frente a un fenómeno de la 
sociedad que está relacionado con la violencia y muy 
especialmente con la violencia antisindical, doctora 
Piedad, usted que fue Defensora de Derechos 
Humanos, en la condición de Defensora del Pueblo 
y de la violencia contra los trabajadores.

Yo no me voy a extender, evidenciando lo que 
diversos informes e investigaciones han mostrado 
que están en la justificación del proyecto, respecto 
a las cifras de la violencia antisindical en Colombia, 
cifras que lamentablemente no nos dejan muy bien 
parados en la sociedad. Porque dice la Comisión de 
la Verdad, más de quince mil hechos de violencia 
contra sindicalistas, se han presentado durante 
una franja de tiempo que ellos investigan, con 
más de tres mil homicidios, pero también con 
otros hechos victimizantes, en porcentajes de 
afectación mayoritariamente a hombres, pero 
también a mujeres, con los casos de amenazas, 
homicidios, desplazamiento forzado, hostigamiento, 
desaparición, secuestro, tortura, por ejemplo más 
de ciento diez casos, que configuran este universo 
doloroso, que yo creo tenemos que ser capaces de 
borrar para siempre de la historia nacional.

Este proyecto además de pagar esa deuda 
histórica, quiere llamar la atención sobre los efectos 
negativos que tiene en una sociedad la violencia 
antisindical, la violencia física tal cual se expresa 
en estos hechos victimizantes, pero también otro 
tipo de violencias que en el mundo del trabajo se 
presentan y que este Congreso de la República está 
tratando de superar con medidas como la reciente 
Ley Laboral. Pensamos que la posibilidad de 
transitar en un proceso de verdad, de justicia, sobre 
todo de no repetición, pasa porque este Congreso 
de la República pueda permitir que iniciativas de 
este tipo puedan ser aprobadas, y de esta manera 
no solamente garantizar la memoria, sino algunas 
medidas efectivas, para más allá del hecho del 6 de 
diciembre de 1928, poder superar el fenómeno de 
fondo, que es la violencia en general, y yo diría la 
violencia antisindical.

Por eso, los pilares fundamentales de esta ley, son 
fundamentalmente pilares que tienen un propósito 
educativo y pedagógico alrededor de la importancia 
de los derechos de los trabajadores, que son los que 
producen la riqueza en una sociedad, alrededor de 
la importancia de la preservación de la memoria, 
alrededor de la importancia de la comunicación y de 
un diálogo nacional que nos permita reconocer en 
estos hechos la necesidad de la no repetición.

Termino diciéndole, que este es un proyecto 
breve, de nueve artículos, que fundamentalmente 
señala como objetivo, la reparación simbólica para 
las víctimas de estos hechos de violencia antisindical. 
Propone un día conmemorativo para recordar y 
homenajear a las víctimas del movimiento sindical, 
que permita hacer pedagogía para los días 6 de 
diciembre. Un minuto y termino señor Presidente. 
Crear la distinción que tiene relación con los hechos 
ocurridos ese día trágico en la historia nacional, de 
la llamada “masacre de las bananeras”, tener unas 
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iniciativas relacionadas con memoria histórica 
frente a recopilación, digitalización, difusión.

Cuando ejercía como profesor universitario, tuve 
la oportunidad de dirigir algunas tesis de pregrado 
alrededor de este tema, de hijos, mejor, nietos de 
sobrevivientes de esa época en el departamento 
del Magdalena, muy interesantes desde el punto de 
vista de la memoria, pero también sobre muchos 
otros tópicos que sucedieron, como por ejemplo la 
presencia de multinacionales, el tema propiamente 
de la violación a los Derechos Humanos, entre otros.

Un artículo tiene que ver con la reparación 
territorial, rendirle un homenaje al pueblo de 
Ciénaga en Magdalena, con un espacio de memoria y 
sobre todo, establece una realización de una agenda 
nacional de diálogo y reconciliación alrededor del 
centenario de la masacre, que se cumpliría dentro de 
tres años, para poder hacer, ojalá en el centenario, 
no solamente una recordación y un homenaje a las 
víctimas de aquel tiempo, sino poder tener, para el 
tiempo actual, la posibilidad de una reconciliación.

Que este relato de Macondo, que incluso en un 
debate en el Congreso de la República en algún 
momento se quiso caracterizar como un hecho 
inexistente, nos lleve en los tiempos actuales, 
primero a mirar a los ojos a la realidad nacional, 
frente a una realidad que no es literatura, nuestro 
nobel mágicamente la convirtió en un relato literario, 
pero fue un hecho objetivo que está debidamente 
documentado y que más allá del hecho, como 
decía, lo que nos interesa es resaltar el tema de 
la victimización contra el movimiento sindical, 
obrero, los trabajadores en clave de memoria de 
reconciliación y de diálogo nacional.

Siendo esto, compañeros y compañeras, 
lo esencial del proyecto, esperaría ojalá esta 
Comisión le brinde a la sociedad y al movimiento 
de trabajadores y trabajadoras, este proyecto que 
debe convertirse en ley, empezando por este primer 
debate en la Comisión Primera. Muchas gracias 
señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Becerra. 

Continuamos con el Representante Jorge Tamayo, 
que había levantado la mano.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Jorge Eliécer Tamayo 
Marulanda:

Gracias señor Presidente. Bueno, en primer 
orden, reconocer la intencionalidad y el propósito 
de esta iniciativa que la comparto plenamente, o sea, 
pienso que es una de las grandes identidades que 
tengo yo frente a la historia de nuestra República y 
a esa lucha de los trabajadores, las situaciones que 
han vivido de persecución y de exclusión, de parte 
de quienes hemos tenido responsabilidades en el 
Estado, o sea, eso no lo coloco en duda.

Me asiste una duda que quisiera, pero se me 
desapareció y quisiera que nuestro faro jurídico, 
nuestra Secretaria Amparo Yaneth, nos diera la mano 

en esto, porque tengo una duda frente al origen de 
trámite de la iniciativa, tengo una duda en el origen 
de trámite de la iniciativa, del trámite de la iniciativa 
que es, ¿cuál? Por ser de honores, me parece a mí, 
que es de naturaleza de la Comisión Segunda y por 
lo que involucra el tema de reivindicación y de unos 
reconocimientos, puede ser de la Comisión Séptima, 
por asuntos laborales. Entonces pues me asiste esa 
duda, en este aspecto me asiste esa duda, para no 
tener dificultades de pronto, del origen del trámite 
legislativo, que es lo único que me preocupa. Por lo 
demás, yo estoy totalmente de acuerdo y dispuesto 
a ayudar a construir esta norma, que hace una justa 
reivindicación a quienes entregaron sus vidas y a 
quienes entregaron en la causa de los trabajadores 
en condiciones muy deplorables de la época y que 
dieron orígenes a otros problemas sociales que hoy 
siguen vigentes.

Más aún, siempre he dicho yo, que esos 
momentos históricos parece que fueron congelados 
en el tiempo, porque hoy uno lee o escucha las 
intervenciones de Jorge Eliécer Gaitán y uno cree 
que está hablando del presente, a mí me duele eso, 
o sea, escuchar a Jorge Eliécer Gaitán hablando, 
cuando dice la Oración del Silencio, o esas grandes 
intervenciones que lo hicieron famoso a él, uno 
piensa que está refiriéndose a un caso puntual actual, 
que no ha pasado tiempo, o sea ¿cuánto llevamos 
nosotros del acontecimiento de esos hechos? Y 
parece que estuviéramos en el momento actual. O 
sea, que la importancia de la norma no la pongo en 
duda y querer sacarla. Tengo esas dos inquietudes 
que quisiera que nuestra Secretaria, que es que nos 
ayuda también, por su experiencia y conocimiento, 
nos ayuda a dirimir si está bien encausada, el 
trámite o si debería de reencauzarse, para si hay 
una deficiencia en ese sentido. Muchas gracias, 
Presidente.

Presidente:
Muchas gracias honorable Representante. 

Continuamos con el Representante Albán.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Luis Alberto Albán 
Urbano:

Buen día para todos y para todas. Indudablemente 
este es un proyecto que cumple con un propósito, 
y es de darle el toque oficial a esa recuperación 
de nuestra historia. Es increíble, que ese hecho 
que marcó toda una época, que apenas estamos 
empezando a cerrar, después de casi cien años de 
violencia, de violencia contra los trabajadores y las 
trabajadoras y la violencia generalizada, incluso se 
pretenda a veces como esconder, no por vergüenza 
de que haya ocurrido un hecho como esos, sino 
sencillamente para justificar esa violencia.

En ese sentido, pues me parece muy importante, 
ahora en diciembre se hicieron los actos de 
conmemoración en Ciénaga y uno ve como en medio 
del mercado, que es importante que esté ahí con la 
gente, pero como que se desconoce realmente por 
la población, la importancia de ese monumento que 
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hay, a la masacre de las bananeras. En ese sentido, 
como reivindicación también de los derechos de los 
trabajadores y las trabajadoras, como reivindicación 
de la historia y, repito, darle ese toque oficial, para 
que nunca se ocurra esconderlo, yo creo que es 
importante que todos y todas, independientemente 
de los partidos que representamos, le hagamos este 
homenaje a la historia y aprobemos este proyecto de 
ley. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias Representante Albán. Vamos 

a darle, va el Secretario a darle claridad al 
Representante Tamayo y continuamos después con 
el Representante Uscátegui.

Subsecretario (e):
Doctor Tamayo, le voy a dar la certificación 

desde la Secretaría, por cuanto nos basamos en el 
trámite de esta iniciativa por la Comisión Primera. El 
expediente fue remitido con un Auto de Reparto por 
la Presidencia de la Cámara, el 23 de septiembre del 
2025, firmado por el señor Presidente de la Cámara y 
el señor Secretario General. En este nos argumentan 
que el reparto se distribuye de conformidad con la 
Ley 3ª de 1992, artículo 2°.

Pero escuchando sus argumentos, en cuanto a 
que no hay claridad, justamente, porque bien puede 
la iniciativa determinarse por la Comisión Segunda, 
por la Comisión Quinta, en el parágrafo 2° del 
artículo 2° de la Ley 3ª del 92 nos indica que cuando 
la materia de la cual se trate de un Proyecto de Ley, 
que no esté claramente adscrito a una Comisión, 
el Presidente de la respectiva Cámara lo enviará a 
aquella que, según su criterio, sea competente para 
conocer materias afines.

Entonces, bien, no viene explícita la 
argumentación en el Auto de Reparto que tenemos 
nosotros y que como Comisión Primera adelantamos 
el trámite aquí, se entiende por lo plasmado en el 
mismo, que se hizo bajo esta condición del artículo 
2° de la Ley 3ª. De ahí en adelante pues, no somos 
quiénes, para determinar exclusivamente la materia, 
sino la responsabilidad, o sea, o la autonomía recae 
dentro del Presidente propiamente por la Ley 3ª del 
92. Ese es el trámite que se le está dando aquí en la 
Comisión Primera, doctor.

Presidente:
Muchas gracias Secretario, continuamos 

con el Representante Uscátegui y se prepara el 
Representante Pedro Suárez. Uscátegui primero y 
luego se prepara.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Doctor Becerra, gracias por la iniciativa y, 
por supuesto, que casi que cien años después, 
este tipo de conmemoraciones son importantes y 
representativas para el país. Sin embargo, cuando 
usted habla de la necesidad de que sean escenarios 
de diálogo institucional y social, me preocupa que 
seguimos llorando por un solo ojo. Yo me preguntaba 

ahorita leyendo el articulado, porque no tenía muy 
presente el proyecto de ley, si durante esa semana 
de diciembre de 1928, hubo víctimas fatales de la 
Fuerza Pública, si algún Soldado o Policía murió 
durante esos hechos de diciembre del 28.

Y me encontraba que de pronto no propiamente 
el 6, pero en el día subsiguiente, sí, en Sevilla, 
corregimiento de Ciénaga, muere un Soldado, y 
quiero verificar esa información, porque en el afán 
de hacer un recuento histórico completo, de unos 
hechos tan lamentables como los que estamos 
abordando, me gustaría que de alguna forma quedara 
incorporada esa visión, no para desnaturalizar el 
proyecto, pero en el afán de decir que el dolor, las 
víctimas, el sufrimiento y el sacrificio ha sido de 
todos los actores involucrados y no solamente de 
una de las partes afectadas.

Me preocupa que en el artículo 2°, cuando se 
establece la protesta social y a continuación, como 
derechos fundamentales, estamos elevando la 
protesta social a derecho fundamental y así no está 
en nuestro ordenamiento jurídico y pareciera una 
suposición inofensiva, pero según esto, esto sería 
una ley estatutaria, porque estamos incorporando 
nuevos derechos fundamentales.

Así que yo le pido que me permita abstenerme 
del voto positivo de este proyecto, hasta que logre 
verificar esos dos aspectos, sí valdría la pena una 
mención a ese Soldado que también fue afectado 
en su integridad y en su vida, durante los hechos 
de diciembre de 1928, y hasta que logre establecer, 
si estamos elevando o no la protesta social, como 
derecho fundamental, porque sobre eso, ya hay 
un proyecto de ley en curso en el Congreso, y 
no quisiera que con un proyecto de homenaje, 
reconocimientos y honores, se esté elevando algo a 
derecho fundamental, algo que ni siquiera existe en 
el ordenamiento jurídico. En esos términos, no me 
hago malinterpretar y por eso por ahora me aparto 
del proyecto de ley. Muchas gracias.

Presidente:
Continuamos con el Representante Pedro Suárez 

y se prepara la Representante Piedad Correal.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Pedro José Suárez 
Vacca:

Gracias señor Presidente. Compañeras y 
compañeros, creo que este proyecto de ley no solo 
reivindica los derechos de un conjunto de ciudadanas 
y ciudadanos trabajadores del norte del país, sino 
reivindica el derecho a la memoria, porque sin la 
menor duda, este tipo de acciones que ciertamente 
son extremadamente lamentables, tienen que 
mantenerse en la memoria viva de nuestra Nación, 
a efectos de que definitivamente no se vuelvan a 
repetir acontecimientos como el sucedido en esta 
oportunidad en las bananeras del norte de nuestro 
país. Sin la menor duda, tienen que mantenerse 
recordados, en la recordación, no solo a la luz del 
texto de nuestro Nobel García Márquez, sino a la luz 
de la necesidad de defender los Derechos Humanos, 
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el derecho a la asociación sindical, el derecho a la 
vida, el derecho a todas las libertades consagradas 
en la Carta Política de 1991.

Es importante señalar, incluso hoy, que todavía 
hay sectores sociales y políticos en este país, que 
niegan el reconocimiento de lo sucedió en la masacre 
de las bananeras. Y por tanto, es primordial que un 
proyecto de estos se haga ley, para definitivamente 
acallar esas voces que se niegan a reconocer 
acontecimientos lamentables como este. Con el 
anuncio de mi voto positivo, también quiero señalar, 
querido Gabo, que hoy rindo homenaje a mi padre, 
cofundador del Sindicato de Maestros de Boyacá, 
una persona que también fue perseguida por su labor 
sindical y que estuvo incluso privado de su libertad 
durante muchos meses hasta lograr el primer Estatuto 
Docente en Colombia, físicamente entregando su 
libertad en nombre del Magisterio Colombiano. Y 
este, es otro ejemplo adicional de todas las formas de 
persecución contra el sindicalismo de nuestro país, 
hay formas ilegales como la criminalidad, como el 
asesinato, la masacre que sucedió en las bananeras 
y hay formas legales todavía, Gabo, que permiten 
perseguir al movimiento sindical en este país.

Entonces, sin la menor duda, este es un proyecto 
que va a fortalecer, no solo en la memoria de un acto 
que no se debe volver a repetir, sino sustancialmente 
la protección de derechos fundamentales, entre 
ellos el derecho a la asociación sindical. Y con 
mucho afecto, querido doctor Uscátegui, yo quisiera 
comentarle que el derecho de la protesta ya ha sido 
reconocido como un derecho fundamental por vía 
jurisprudencial. Es decir, forma parte de las libertades 
que hoy se garantizan por parte del Estado como 
derechos fundamentales, parte de esas libertades 
de expresión. Y en consecuencia, consideramos 
que su mención dentro de este proyecto, no eleva 
a derecho fundamental un derecho que ya ha sido 
reconocido, incluso por vía jurisprudencial. Gracias 
señor Presidente.

Presidente:
Continuamos entonces con la Representante 

Piedad Correal.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. Yo sí me adhiero a 
este proyecto de ley, y anuncio mi voto positivo. 
Doctor Becerra, lo felicito por todas estas iniciativas 
de tipo social y más en este reconocimiento que 
se da sobre esos hechos de violencia dados el 5 y 
el 6, precisamente de diciembre de 1928, que fue 
catalogado como uno de los hechos más violentos, 
trágicos y significativos ocurridos en Colombia. 
Que demuestra y nos trae precisamente a la memoria 
y trayéndolo a los tiempos actuales, que lo más 
positivo para nosotros los colombianos es que esos 
hechos de violencia no se repitan, y por eso, siempre 
las diferencias se deben manejar desde el punto de 
vista del diálogo y la concertación. Porque cuando el 
diálogo y la concertación de estos conflictos sociales 

no se resuelven, por eso es que se generan estos 
hechos con pérdidas humanas de parte y parte, que 
obviamente, no trae absolutamente nada positivo en 
la resolución de los conflictos.

Gracias por haber avalado algunas de nuestras 
proposiciones, obviamente teniendo en cuenta el 
marco fiscal de mediano plazo, pero obviamente, 
observo que es una reparación simbólica a estas 
víctimas de la masacre de esas bananeras y que no 
está trayendo ningún tipo de impacto fiscal, para 
efectivamente, que no se caiga el día de mañana 
la ley. De manera que me adhiero positivamente al 
proyecto de ley y felicito a los autores del mismo. 
Muchas gracias señor Presidente.

Presidente:
Muchas gracias Representante Correal. Anuncio 

que se va a cerrar. Una réplica del Representante 
Uscátegui.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante José Jaime Uscátegui 
Pastrana:

Presidente, para claridad del doctor Pedro. Yo 
veo que nuestro ordenamiento jurídico habla de 
manifestación pública y pacífica, pero de protesta 
social como derecho fundamental, ni la Constitución, 
ni las sentencias que yo he podido revisar de la 
Corte Constitucional. Así que me sostengo en ese 
argumento y sobre las víctimas de la Fuerza Pública, 
que es el debate que quiero plantear, pues ya 
tendremos oportunidad, pero en esas condiciones, sí 
pido la votación nominal, porque quiero revisar ese 
aspecto antes de votar positivamente este proyecto 
de ley.

Presidente:
Anuncio que se va a cerrar, se cierra la discusión, 

abra registro, señora Secretaria.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente. Se abre registro 

para la votación de la proposición con que termina 
el informe de ponencia. Está abierto el registro, 
Representantes pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí
Díaz Matéus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola Sí
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landínez Suárez Heráclito No votó
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Losada Vargas Juan Carlos Sí
Manrique Olarte Karen Astrith Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Pastrana Loaiza Luz Aida Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Excusa
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis No votó
Polo Polo Miguel Abraham Excusa
Quintero Ovalle Carlos Felipe No votó
Racero Mayorca David Ricardo Sí
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César Sí
Uribe Muñoz Alirio No votó
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No votó
Presidente:

Para el Representante Campo, que no ha podido 
votar, por favor. La Representante Piedad, no puede 
votar. Por favor un técnico para la Representante 
Piedad.

Secretaria:
Pregunto, aparte de la doctora Piedad y del doctor 

Campo: ¿Hay algún Representante que no haya 
podido votar? Presidente, si usted lo considera y 
debido a que no hay técnicos en la Comisión, luego 
de que la doctora Ayda pueda votar, puede usted 
cerrar la votación y con el permiso suyo tomaríamos 
los votos manuales de la doctora Piedad y el doctor 
Campo.

Presidente, puede cerrar la votación, y la doctora 
Delcy, y me autoriza a tomar votos manuales.

Presidente:
Se cierra la votación, autorizada para tomar votos 

manuales.
Secretaria:
Cerrado el registro para la votación por el sistema, 

tomo votos manuales. ¿Doctora Delcy cómo vota? 
Vota No. ¿Doctora Piedad cómo vota? Piedad vota 
Sí. Doctor Campo, ¿cómo vota? Vota Sí.

Ahora sí, Presidente, puede cerrar la votación 
luego de tomar los votos manuales.

Presidente:
Se cierra la votación. Señora Secretaria, anuncie 

los resultados.
Secretaria:
Sí, Presidente. Cerrada la votación por instrucción 

suya, el resultado es el siguiente: De manera manual 
dos (2) votos por el Sí. Un (1) voto por el No. 

Por el sistema es el siguiente: 
La votación por la plataforma, por el Sí, veinte 

(20) votos, para un total de veintidós (22) votos; y 

por el No, dos (2) votos más uno (1) manual, tres 
(3) votos. En total, han votado veinticinco (25) 
Representantes, veintidós (22) por el Sí y tres (3) por 
el No, así que ha sido APROBADA la proposición 
con que termina el informe de ponencia.

Presidente:
Articulado, señora Secretaria.
Secretaria:
Señor Presidente y honorables Representantes, 

este proyecto de ley consta de nueve artículos 
incluida la vigencia, hay proposiciones a dos 
artículos que han sido acogidos: uno al artículo 7º 
y otro al 8º de la doctora Piedad Correal y el doctor 
Carlos Ardila también había presentado una al 
artículo 8º, la deja como constancia. Y al artículo 3º 
hay una de Karyme Cotes, que también la ha dejado 
como constancia.

En ese orden de ideas, Presidente, si usted me 
permite, puedo leer las dos proposiciones acogidas 
al artículo 7º y al 8º y votar el bloque de articulado 
de la Ponencia.

Presidente:
Léanse los bloques de artículos, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. Al artículo 7º, hace unas 

modificaciones la doctora Piedad y queda de la 
siguiente manera:

Proposición
Artículo 7°. Actos de reconciliación nacional en 

el centenario. Para la conmemoración de los 100 
años de la masacre, el Gobierno nacional adiciona: 
“podrá” en cabeza del Ministerio de Trabajo y en 
coordinación con el Ministerio del Interior, organizar 
una agenda nacional de diálogo y reconciliación 
centrada en el reconocimiento del movimiento 
sindical en la historia nacional y en su contribución 
a la construcción de una sociedad democrática, 
pacífica reconciliada y próspera. 

Piedad Correal.
Al artículo 8º, hace unas adiciones y lo deja de la 

siguiente manera:
Proposición

Artículo 8°. Autorización presupuestal. 
Autorícese al Gobierno nacional para incorporar 
dentro del Presupuesto General de la Nación, las 
apropiaciones necesarias para el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en la presente ley, de 
conformidad con el marco fiscal de mediano plazo y 
las disposiciones de sostenibilidad fiscal. 

Piedad Correal.
Presidente, con estas dos modificaciones al 

artículo 7º y 8º, puede usted poner en consideración 
y votación el bloque de la Ponencia.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrado. Abra registro señora Secretaria.
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Secretaria:
Sí, Presidente, por instrucción suya, se abre 

registro para la votación del articulado, con las dos 
modificaciones aditivas al artículo 7º y 8º.

Representantes, ya está abierto el registro, ya 
pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto Sí
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel Sí
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo Sí
Castillo Advíncula Orlando Sí
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana Sí
Díaz Matéus Luis Eduardo No
García Soto Ana Paola Sí
Gómez Gonzales Juan Sebastián Sí
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe Sí
Juvinao Clavijo Catherine Sí
Landínez Suárez Heráclito Sí
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Manrique Olarte Karen Astrith Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro Sí
Osorio Marín Santiago Sí
Pastrana Loaiza Luz Ayda Sí
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Excusa
Peñuela Calvache Juan Daniel Sí
Pérez Altamiranda Gersel Luis No votó
Polo Polo Miguel Abraham Excusa
Quintero Ovalle Carlos Felipe Sí
Racero Mayorca David Ricardo No votó
Rueda Caballero Álvaro Leonel Sí
Sánchez Arango Duvalier No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José Sí
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer Sí
Triana Quintero Julio César No votó
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No votó

¿Quién tiene dificultad? Ya llegó el técnico. El 
doctor Campo, la doctora Piedad. El doctor Heráclito 
¿sí pudo votar? Sí pudo el doctor Heráclito. La 
doctora Delcy también tiene dificultades para 
votar. Honorables, rogamos que puedan votar en la 
plataforma.

Presidente, puede cerrar el registro, si usted a 
bien tiene y tomar votos manuales a quien no ha 
podido votar.

Presidente:
Ciérrese el registro y recoja votos manuales.
Secretaria:
Cerrado el registro, tomo votos manuales. Doctor 

Carlos Felipe, ¿cómo vota? Vota Sí. El doctor Óscar 

Campo ¿no pudo votar? ¿Óscar Campo cómo vota? 
Sí señor, vota Sí. ¿Quién más no pudo votar? ¿Quién 
más?

Presidente, ya puede usted cerrar la votación.
Presidente:
Se cierra la votación. Señora Secretaria, anuncie 

los resultados.
Secretaria:
Presidente, por el Sí de manera manual: Dos (2) 

más, veintiuno (21) en plataforma, para un total de 
veintitrés (23); y por el No, todo en la plataforma, 
tres (3), así que han votado veintiséis (26) honorables 
Representantes, por el Sí veintitrés (23), por el No 
tres (3), ha sido APROBADO el articulado con las 
modificaciones al artículo 7º y 8º.

Presidente:
Título y pregunta.
Secretaria:
Sí, Presidente. El Título es el siguiente: 
“Por la cual se establecen disposiciones de 

reparación simbólica a las víctimas a la masacre 
de las bananeras y otras formas de violencia 
antisindical y contra los trabajadores de Colombia”.

Ha sido leído el título Presidente y pregunto a la 
Comisión por instrucción suya 

¿Sí quieren que este proyecto de ley pase a la 
Plenaria de la Cámara y se convierta en Ley de la 
República? 

Puede ponerlo en consideración y votación del 
título y la pregunta.

Presidente:
Se pone en consideración, anuncio que se va a 

cerrar, queda cerrado. ¿Aprueba la Comisión?
Secretaria:
Sí lo APRUEBA, Presidente, por unanimidad de 

los asistentes.
Ponente para segundo debate, Presidente...
Presidente:
Los mismos para la Plenaria.
Secretaria:
Serían, entonces, señor Presidente, quedan 

notificados el doctor Gabriel Becerra Coordinador, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Adolfo 
Ardila, Hernán Darío Cadavid, Juan Carlos Wills, 
Karen Manrique, Luis Alberto Albán, Luz Ayda 
Pastrana, Marelen Castillo y Santiago Osorio.

Presidente:
Siguiente punto del orden del día, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente
2. 	 Proyecto de Ley número 067 de 2025 

Cámara, “por medio del cual se reforma 
y adiciona la Ley 675 de 2001, Régimen 
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de Propiedad Horizontal en Colombia, y 
se dictan otras disposiciones” acumulado 
con el Proyecto de Ley número 146 de 
2025 Cámara, “por la cual se modifican 
disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del 
Régimen de Propiedad Horizontal”.

Autores: honorables Representantes: Julio 
Roberto Salazar Perdomo, Juan Daniel Peñuela 
Calvache ////P.L. 146-25C//// Óscar Hernán Sánchez 
León, Olga Lucía Velásquez Nieto, Mónica Karina 
Bocanegra Pantoja, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Astrid Sánchez Montes de Oca, Carlos Felipe 
Quintero Ovalle, Dolcey Óscar Torres Romero, 
Flora Perdomo Andrade, Gilma Díaz Arias, José 
Jaime Uscátegui Pastrana, Marelen Castillo Torres, 
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, Luis Alberto 
Albán Urbano, Olga Beatriz González Correa, 
Pedro José Suárez Vacca, Juan Carlos Wills Ospina, 
Diego Patiño Amariles.

Ponentes: honorables Representantes: Óscar 
Hernán Sánchez León -C-, Juan Daniel Peñuela 
Calvache -C-, Jorge Alejandro Ocampo Giraldo, 
Miguel Abraham Polo Polo, Jennifer Dalley Pedraza 
Sandoval, Jorge Eliécer Tamayo Marulanda, 
Marelen Castillo Torres, Luis Alberto Albán Urbano.

Proyectos publicados: Gacetas del Congreso 
números 1235 de 2025 y 1320 de 2025.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 2063 de 2025.

Ha sido leído el siguiente punto del orden del día, 
señor Presidente.

Presidente:
Lea la proposición con que termina el informe.
Secretaria:
Sí, Presidente. La proposición dice de la siguiente 

manera:
Proposición

Considerando los argumentos expuestos, 
presentamos ponencia positiva y solicitamos a la 
Comisión Primera de la Cámara de Representante dar 
primer debate al informe de ponencia del Proyecto 
de Ley número 067 de 2025 Cámara, “por medio 
del cual se reforma y adiciona la ley 675 de 2001, 
régimen de propiedad horizontal en Colombia, y 
se dictan otras disposiciones”. Acumulado con el 
Proyecto de Ley número 146 de 2025 Cámara, “Por 
la cual se modifican disposiciones de la Ley 675 
de 2001 y se dictan normas para el fortalecimiento 
del Régimen de Propiedad Horizontal”, conforme 
al texto propuesto. Está suscrita la Ponencia por 
los Representantes: Óscar Sánchez, Juan Daniel 
Peñuela, Jorge Alejandro Ocampo, Miguel Abraham 
Polo Polo, Jennifer Dalley Pedraza, Jorge Eliécer 
Tamayo, Marelen Castillo y Luis Alberto Albán.

Presidente, ha sido leída la proposición con que 
termine el informe de ponencia y advertirle a usted 
y a la Comisión, que hay varios impedimentos 

presentados. Así que son los primeros que se deben 
poner a consideración.

Presidente:
Lea los impedimentos señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. Hay tres por la misma, que es por 

ser propietarios, que es el del doctor Gersel, ya los 
leo, Duvalier Sánchez y Carlos Ardila. Entonces, si 
usted a bien tiene y la Comisión así lo considera, 
puedo leer estos tres impedimentos.

Impedimento
El suscrito Representante de la Cámara, Gersel 

Luis Pérez Altamiranda: dejo constancia de que 
me encuentro en un posible conflicto de interés, 
preceptuado en el artículo 286 de la Ley 5ª de 
1992, para participar en cualquier discusión y 
votación que se realice referente al Proyecto de Ley 
número 067 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001 Régimen 
de Propiedad Horizontal en Colombia, y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 146 de 2025 Cámara, por la cual se 
modifican disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del Régimen 
de Propiedad Horizontal, toda vez que puedo 
presentar un posible conflicto de interés por ser 
copropietario de un bien inmueble en la mencionada 
modalidad habitacional.

Siguiente impedimento:
Impedimento

En mi condición de Representante a la Cámara 
y en concordancia con lo establecido en el artículo 
182 de la Constitución Política de 1991, el artículo 
286 de la Ley 5ª de 1992 y la Ley 2003 de 2019, 
me permito presentar impedimento para participar 
en la discusión y votación del Proyecto de Ley 
número 067 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001 Régimen 
de Propiedad Horizontal en Colombia, y se dictan 
otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 146 de 2025 Cámara, por la cual se 
modifican disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del Régimen 
de Propiedad Horizontal, debido a que este Proyecto 
podría generar un beneficio actual y directo al ser 
propietario de un inmueble sometido a régimen de 
propiedad horizontal. 

Duvalier Sánchez Arango.
Siguiente impedimento:

Impedimento
De conformidad con lo contemplado en el 

artículo 182 de la Constitución Política, 286 y 291 
de la Ley 5ª de 1992 y demás normas concordantes, 
me permito presentar ante la Comisión Primera de 
la Cámara de Representantes, mi impedimento para 
participar del debate y votación del Proyecto de Ley 
número 067 de 2025 Cámara, por medio del cual 
se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001 Régimen 
de Propiedad Horizontal en Colombia, y se dictan 
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otras disposiciones, acumulado con el Proyecto de 
Ley número 146 de 2025 Cámara, por la cual se 
modifican disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del Régimen 
de Propiedad Horizontal.

Lo anterior, en razón a que podría configurarse 
un conflicto de interés de carácter particular, directo 
y actual, en la medida en que soy propietario y tengo 
vínculos directos con bienes sometidos al régimen 
de propiedad horizontal, los cuales podrían verse 
afectados por las modificaciones normativas que se 
proponen en los proyectos de ley en mención. 

Carlos Ardila.
Señor Presidente, si usted lo considera puede abrir 

la discusión y votación de estos tres impedimentos 
leídos.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar, 

queda cerrado. Abra registro, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. Se abre registro para votar los 

impedimentos del doctor Carlos Ardila Espinosa, 
el doctor Duvalier Sánchez Arango y el doctor 
Gersel Pérez Altamiranda, con la constancia de que 
no están en el recinto, hasta tanto no se defina su 
impedimento.

El doctor Óscar Sánchez como Ponente 
Coordinador, vota en su curul, No.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto No
Ardila Espinosa Carlos Adolfo Fuera del recinto
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No votó
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad Sí
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana No
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó
García Soto Ana Paola No
Gómez Gonzales Juan Sebastián No
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine No
Landínez Suárez Heráclito No
Losada Vargas Juan Carlos No
Manrique Olarte Karen Astrith Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No
Osorio Marín Santiago No
Pastrana Loaiza Luz Aída No
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Excusa
Peñuela Calvache Juan Daniel No
Pérez Altamiranda Gersel Luis Fuera del recinto
Polo Polo Miguel Abraham Excusa
Quintero Ovalle Carlos Felipe No votó
Racero Mayorca David Ricardo No votó
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier Fuera del recinto

Sánchez León Óscar Hernán No
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No
Suárez Vacca Pedro José No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No
Triana Quintero Julio César No votó
Uribe Muñoz Alirio No
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No votó

Honorables Representantes, rogamos que puedan 
votar en el Recinto, hay quorum decisorio, por lo 
tanto, solicitamos que puedan votar.

Presidente, ya hay decisión, cuando usted 
considere puede cerrar la votación. No sin antes 
preguntar: ¿hay algún Representante que no haya 
podido votar? Doctor Rueda, ah, ya votó el doctor 
Rueda. Presidente, puede cerrar la votación.

Presidente:
Se cierra la votación. Anuncie los resultados, 

señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, han votado: Por el Sí, un (1) voto. 

Veinte (20) votos por el No y por el Sí uno (1), 
para un total de veintiún (21) Representantes. Así 
que han sido NEGADOS los impedimentos del 
Representante Gersel Pérez, del Representante 
Duvalier Sánchez y del Representante Carlos Ardila 
Espinosa, a quienes rogamos integrarse a la sesión.

NOTA SECRETARIAL
La Secretaria de la Comisión Primera 

Constitucional Permanente deja constancia de 
que por un error de conteo en la votación de los 
impedimentos presentados por los honorables 
Representantes Carlos Ardila Espinosa, Duvalier 
Sánchez Arango y Gersel Pérez Altamiranda al 
Proyecto de Ley número 067 de 2025 Cámara, por 
medio del cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 
2001 Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia, 
y se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 146 de 2025 Cámara, por 
la cual se modifican disposiciones de la Ley 675 de 
2001 y se dictan normas para el fortalecimiento del 
Régimen de Propiedad Horizontal. Se anunció que 
se registraron veinte (20) votos por el No; y por el Sí 
uno (1), para un total de veintiún (21) votos.

Se corrige, que la votación real fue de la 
siguiente manera: Por el sistema veinte (20) votos 
por el No y un voto (1) por el Sí, y de manera manual 
un voto (1) por el No. Para un total de veintidós (22) 
votos en total.

Hay dos impedimentos más señor Presidente, 
uno de la doctora Catherine Juvinao y otro de la 
doctora Piedad Correal, son distintos la causal 
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del impedimento. Entonces, yo consideraría que 
se deben votar de manera individual o si ustedes 
quieren, podemos leer los dos y los dos se podrían 
votar.

Impedimento
De conformidad con los artículos 182 de la 

Constitución Política y 286 a 292 de la Ley 5ª de 
1992, Reglamento del Congreso, modificados Ley 
2003 de 2019, me permito solicitar al Pleno de la 
Comisión Primera Constitucional de la Cámara 
de Representantes, declararme impedida para 
participar en la discusión y votación del Proyecto 
de Ley número 067 de 2025 Cámara, por medio 
del cual se reforma y adiciona la Ley 675 de 2001 
Régimen de Propiedad Horizontal en Colombia, 
y se dictan otras disposiciones, acumulado con el 
Proyecto de Ley número 146 de 2025 Cámara, por 
la cual se modifican disposiciones de la Ley 675 de 
2001 y se dictan normas para el fortalecimiento del 
Régimen de Propiedad Horizontal, en consideración 
a un posible conflicto de interés, fundamentado 
en que tengo parientes dentro del cuarto grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, vinculados al gremio de la construcción como 
sector objeto del proyecto de ley. 

Atentamente,
 Piedad Correal.

Está leído el impedimento de la doctora Piedad. 
Presidente, puede usted ponerlo en consideración y 
votación.

Presidente:
Se cierra la discusión, anuncio que se va a cerrar. 

Abra registro, señora Secretaria.
Secretaria:
Se abre el registro para la votación del 

impedimento de la doctora Piedad Correal. 
Enseguida se votará el de la doctora Juvinao.

Pueden votar Representantes. Doctor Óscar 
Sánchez desde su curul, vota No.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto No
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No votó
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad Fuera del recinto
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana No
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó
García Soto Ana Paola No
Gómez Gonzales Juan Sebastián No
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No
Jiménez Vargas Andrés Felipe No
Juvinao Clavijo Catherine No
Landínez Suárez Heráclito No
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Manrique Olarte Karen Astrith Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo Excusa

Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No
Osorio Marín Santiago No
Pastrana Loaiza Luz Aída No
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Excusa
Peñuela Calvache Juan Daniel No
Pérez Altamiranda Gersel Luis Sí
Polo Polo Miguel Abraham Excusa
Quintero Ovalle Carlos Felipe No votó
Racero Mayorca David Ricardo No votó
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny Sí
Suárez Vacca Pedro José No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No
Triana Quintero Julio César No votó
Uribe Muñoz Alirio Sí
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No votó

Solo falta un honorable Representante, rogamos, 
de los que están ahí, quién de los que están presentes, 
que no haya podido votar, para que por favor voten y 
poder tomar la decisión.

Presidente:
Señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente, ya hay decisión de la Comisión, 

así que usted puede cerrar el registro cuando lo 
considere.

Presidente:
Cierre el registro y anuncie los resultados, señora 

Secretaria.
Secretaria:
Sí, Presidente. El resultado es el siguiente: Por el 

Sí, tres (3) votos; por el No, dieciocho (18); para un 
total de veintiuno (21). Así que ha sido NEGADO 
el impedimento de la Representante Piedad Correal. 
Le rogamos, que se reintegre a la sesión.

Presidente:
Siguiente impedimento.
Secretaria:
Siguiente impedimento, dice de la siguiente 

manera.
Presidente:
Una constancia que quiere dejar el Representante 

Gersel.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Gersel Luis Pérez 
Altamiranda:

Muchas gracias señor Presidente. Para dejar 
constancia de que no voy a participar en la discusión 
de este proyecto, teniendo en cuenta que incluso me 
aceptaron la renuncia a la Ponencia de este proyecto. 
Muchas gracias, me retiro.

Presidente:
Gracias señor Representante. La Representante 

Piedad...
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La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Piedad Correal 
Rubiano:

Gracias señor Presidente. A pesar de que la 
Comisión me negó el impedimento, tengo la 
convicción de que estoy impedida. Por lo tanto, 
permítame retirarme de la sesión. Muchas gracias.

Presidente:
Siguiente impedimento señora Secretaria.
Secretaria:
Sí señor Presidente. El siguiente impedimento 

dice de la siguiente manera:
Impedimento:

Catherine Juvinao Clavijo, Representante a la 
Cámara por Bogotá, por medio de la presente me 
declaro impedida para participar en la discusión y 
votación del Proyecto de Ley número 067 de 2025 
Cámara, por medio del cual se reforma y adiciona la 
Ley 675 de 2001 Régimen de Propiedad Horizontal 
en Colombia, y se dictan otras disposiciones 
acumulado con el Proyecto de Ley número 146 de 
2025 Cámara, por la cual se modifican disposiciones 
de la Ley 675 de 2001 y se dictan normas para 
el fortalecimiento del Régimen de Propiedad 
Horizontal, teniendo en consideración los artículos 
286, 287 y 291 la Ley 5ª de 1992.

El presente impedimento se justifica en que 
las modificaciones incluidas en el proyecto de ley 
podrían posiblemente generar un beneficio para los 
financiadores de mi campaña. Cordialmente,

 Catherine Juvinao.
Ha sido leído el impedimento, con la constancia, 

Presidente, de que la doctora Juvinao se retira del 
recinto, puede usted abrir el registro para la votación.

Presidente:
Se abre la discusión, anuncio que se va a cerrar. 

Abra registro, señora Secretaria.
Secretaria:
Sí, señor Presidente. Cerrada la discusión del 

impedimento, se abre registro para la votación 
del impedimento de la doctora Catherine Juvinao. 
Representantes, ya pueden votar.

Votaron los honorables Representantes:
Albán Urbano Luis Alberto No
Ardila Espinosa Carlos Adolfo No votó
Becerra Yáñez Gabriel No votó
Cadavid Márquez Hernán Darío No votó
Caicedo Rosero Ruth Amelia Excusa
Campo Hurtado Óscar Rodrigo No votó
Castillo Advíncula Orlando No
Castillo Torres Marelen No votó
Correal Rubiano Piedad No votó
Cortés Dueñas Juan Manuel Excusa
Cotes Martínez Karyme Adrana No
Díaz Matéus Luis Eduardo No votó
García Soto Ana Paola No votó
Gómez Gonzales Juan Sebastián No votó
Isaza Buenaventura Delcy Esperanza No

Jiménez Vargas Andrés Felipe No votó
Juvinao Clavijo Catherine Fuera del recinto
Landínez Suárez Heráclito No
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Manrique Olarte Karen Astrith Excusa
Mosquera Torres James Hermenegildo Excusa
Ocampo Giraldo Jorge Alejandro No votó
Osorio Marín Santiago No votó
Pastrana Loaiza Luz Aída No
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley Excusa
Peñuela Calvache Juan Daniel No votó
Pérez Altamiranda Gersel Luis No votó
Polo Polo Miguel Abraham Excusa
Quintero Ovalle Carlos Felipe No votó
Racero Mayorca David Ricardo No votó
Rueda Caballero Álvaro Leonel No
Sánchez Arango Duvalier No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Sánchez Montes de Oca Astrid Excusa
Sarmiento Hidalgo Eduard Giovanny No votó
Suárez Vacca Pedro José No
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer No
Triana Quintero Julio César No votó
Uribe Muñoz Alirio No votó
Uscátegui Pastrana José Jaime No
Wills Ospina Juan Carlos No votó
Presidente:

Señora Secretaria, cierre el registro y anuncie el 
resultado.

Secretaria:
Sí, Presidente. Por instrucción suya, se cierra el 

registro de la votación del impedimento de la doctora 
Catherine Juvinao y el resultado es el siguiente: Por 
el SÍ, cero (0); por el No, once (11). Así que se ha 
desintegrado el quorum decisorio, existe quorum 
deliberatorio. Presidente cuando lo considere, 
podemos anunciar.

Presidente:
Anuncie proyectos, señora Secretaria.
Secretaria:
Presidente, se anuncian por instrucciones suyas, 

los proyectos que se discutirán y votarán en la 
próxima sesión:

•	 Proyecto de Ley número 067 de 2025 
Cámara, por medio del cual se reforma y 
adiciona la Ley 675 de 2001, Régimen de 
Propiedad Horizontal en Colombia, y se 
dictan otras disposiciones, acumulado 
con el Proyecto de Ley número 146 de 
2025 Cámara, por la cual se modifican 
disposiciones de la Ley 675 de 2001 y se 
dictan normas para el fortalecimiento del 
Régimen de Propiedad Horizontal.

•	 Proyecto de Ley número 137 de 2025 
Cámara, por medio del cual se crea el 
delito de ingreso de elementos prohibidos a 
establecimientos de reclusión.

•	 Proyecto de Ley número 446 de 2025 
Cámara, número 06 de 2024 Senado, por 
medio de la cual se crea el tipo penal de 
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acceso carnal a animales, se modifica la Ley 
599 de 2000 y se dictan otras disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 023 de 2025 
Cámara, por medio del cual se regula el 
cannabis de uso adulto y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 164 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se dictan 
disposiciones en materia de contratación 
estatal para la alimentación saludable 
en las instituciones educativas oficiales y 
centros educativos oficiales y se dictan otras 
disposiciones.

•	 Proyecto de Ley número 232 de 2025 
Cámara, por la cual se modifica la Ley 1437 
de 2011 y se garantiza la doble instancia en 
los procesos de nulidad electoral en algunos 
servidores públicos de elección popular.

•	 Proyecto de Acto Legislativo número 213 
de 2025 Cámara, 12 de 2025 Senado, por 
medio del cual se modifica el artículo 48 de 
la Constitución Política y se reconoce la 
Mesada 14 para los y las docentes nacionales 
nacionalizados y territoriales.

Han sido anunciados, Presidente, por 
instrucciones suyas, los proyectos que se discutirán 
y votarán en la próxima sesión.

Presidente:
Se levanta la sesión y se convocará por Secretaría. 

Muy buenos días.
Secretaria:
Así se hará señor Presidente, ha levantado 

usted la sesión siendo las 11:06 de la mañana y se 
convocará por Secretaría.

ANEXOS: Cincuenta (50) folios
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